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Se admiten suscriciones á este periódico 
en la calle del T e m p l e nürn. 32 á 6 rs. vn. 
al mes y 1 5 rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
1 0 rs . y por 3 meses 27 rs . 
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No se dará curso á ninguna r e c l a m a c i ó n 
ni se i n s e r t a r á n los anuncios que se d i r i 
jan á la r e d a c c i ó n de l mismo sí no es í f a n * 
«o de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Junta Superior de Gobierno de ¿a Provinciü 
de Zaragoza. 

Circular. Siendo escandaloso el wánco de contrabanda 
que á la sombra de las circunstancias se hace por ün de-
lenninado numeto de personas mal avenidas con la vida 
honrada, esta Junta Superior de Gobierno dispuesta siem
pre á reprimir tales abusos en gran manera perjudiciales á 
la Hacienda s se dirige á los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, encargándoles , que por cuantos medios su 
celo les sugiera lo persigan incesantemente, y faciliten á 
\o% gefes de carabineros y demás fuerza del Ejército los 
auxilios necesarios que les pidan con dicho objeto , bajo el 
supuesto, que'cualquiera morosidad ó falta de cumpli
miento se castigará sin contemplación alguna.=Lo que se 
inserta en el Boleíin oficial pará su conocimiento.=Zara-
goza 25 de Agosto de. J843.=SI Presidente, Jaime O r 
tega.=De A. de S. E.=Fraucisco de Paula Oseñaíde, V o 
cal Secretario, 

Oirá. .Exigiendo el decoro nacional qne se atienda con 
preferencia á los gastos del culto y demás á que se hallan 
destinados los productos de la contribución detallada con 
dicho objeto, esta Junta encarga muy particularmete á 
los Ayuntamientos constitucionales de la Provincia su pron
ta recaudación; esperando que llevados de su buen celo 
se apresurarán á hacerla efectiva evitando nuevos lecuer-
dos, en el seguro concepto de que no podrá menos de m i 
rar con desagrado cualquiera morosidad = Lo que se i n 
serta en el Boletín oficial para sa conocimiento.rrZarago-
za 2, de Agosto de 1S43 — E l ptesidente, Jahní Ortega.=í 
D . A. D . S. E.=Francisco de Paula Oseñaíde, Voca l Se 
cretario. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

É l Exícmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, Presiden-
ie del Consejo de Ministros con j e cha 8 de este mes ha co
municado A esta Audiencia for medio de su Regente la 
Real órden que dice asi. 

Por el adjunto impreso se enterará ese tribunal del acto 
solemne que se ha verificado hoy en el Real Palacio y de 
la manera con que el Gobierno de la Nac ión ha resuelto 
Ja gran cuestión de la mayor edad de S. M. la Reina Do-
ña Isabel I I , conciliando el respeto que merece la opinión 
pública con el que se debe á los cuerpos colegislsdores y á 

, Ja Constitución. E l Gobierno cree haber dado con esto un 
paso de mucha importancia para afianzar Ja libertad y el 
orden público, y espera que será bien acogido por todos 
los buenos españoles. Ese tribunal contribuirá por su parte 
á que no se defrauden las esperanzas del G o l i s m o p t o r i -

í íonal de! Reino, de cuya orden lo comunico á V . S. pa 
ta su inteligencia, la de esa Audiencia, y demás eftetos 
correspondientes. 

E l impreso que én ella se cita es el siguiente. 

Habiendo resuelto &c ( V é a s e el Boletín oficial del l u 
nes 14 del presente mes, página 2.á, segunda columna ) 

Obedecida por este tribunal la precedente Real érden eiq 
f l Pleno celebrado en el 1 2 de este mes, y pasada para su 
cumplimiento á l Fiscal de S. M . de conformidad con el p a 
recer i por su proveido de 1 7 del mismo, al propio tiempo 
que ha dispuesto se circule d los Jueces de primera ins-

• tanda, ña creído oportuno hacerles presente que, de la sim
ple lectura de talei documentos se deja coriocer la a l t a i m -
portancia política de la medida que comprende, y prevenir^ 
les que por cuantos medios estén á su alcance ilustren la opi
nión pública^ d fin de evitar todo estravioy motivo de tras
torno, perjudicial siempre pat a afianzar la Constitución pol í 
tica de la Monarquía española, el Trono de nuestra au 
gusta Reina é independencia nacional. 

Lo que de órden de ef.ta Audiencia transmito dios Jue
ces de primera instanoia de su territorio por medio de los 
Boletines oficiales de sus Provincias para que lleven d efec
to cuanto se les ordena para los objetos que contiene. Ztfy 
ragoza 10 de Agosto de 1843 —D. Mariano Broto. 

Gobierno político de la provincia de Zaragoza, 

Debiendo contratarse el suministro de pan para ¡os i n 
dividuos de los Presidios de esta Plaza, y los quede los 
mismos existen en varios destacamentos, por término de 
Un año que empezará á regir en / . 0 de Octubre del cor
riente año y concluirá en fin de .Setiembre de 1844, he 
Señalado el dia 4 del mes de Setiembre próximo venidero 
á las doce de su mañana en los estrados de este Gobierno 
pol í t i co para la celebración de dicha subasta. Lo que se 
anuncia al público para que las personas que quieran to
marlo á su cargo, se presenten por sí ó por sus apoderados 
á hacer Sus proposiciones, bajo el pliego de condiciones 
que desde esta fecha se hallará de manifiesto en la S t -
cretaría de este Gobierno pol í t ico , quedando el remate de 
dicho suministro, á favor del mas beneficioso postor, p r é T 
via la superior aprobación de S. M. Zaragoza 25 de Agosto 
de /S43.=:£' l Gefe superior p o l í t i c o , Jo^.é Puiduliés . 

E n igual .forma y en el mismo acto deberá celebrarse 
la subasta publica por un año del suministro diario de los 
artículos de comestibles de que se compone el rancho de 
los penados en el indicado presidio y que consisten en 
abas, arrroz, garbanzos, judias, fideos, patatas, manteca ó 
aseite con los demás artículos necesarios al ceadimiento 



•arlando aquellos géneros según la estación y practica es-
tableciJa, como se expresará en los pactos que se pondrán 
de maniriesto en el acto públ ico, según se menciona en el 
anuncio anterior, Zaragoza 2} de Agosto de i 8 4 j . = ^ / b s é 
Pu idu l i é s . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l día 3 de Setiembre próximo á las once de su m a ñ a 
na en la ca^a Intendencia de esta provincia se subastarán 
públicamente las fincas del Baííiage de Caspe, por tiempo 
de tres años y bajo el tipo de j j 408 rs. 33 mrs. vn. en cada 
uno de ellos; cuya subasta se verificará también en el mis
mo dia y hora en la villa de Caspe ante el Administra
dor Apoderado de dicho i ía i l iage . Todo con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la E s 
cribanía principal del ramo de .Encomiendas. Zarago
za 23 de Agosto de Í 8 4 3 = P . ^ = J0 ¿ María Arizmen-
di.=:P. O. D . E . P . = A n t o n ¡ o Zacarías Pellegero. 

Concluye ¡a relación de venta de bienes nacionales inserta 
en el número anterior, 

Num. 477 de la relación. 
j r . I d . otra en id. en ta calle de ia cuesta de la Mer

ced sin número y contigua á la del número 37 consta de 
51 varas cuadradas en la planta boja y 63 en las demás; 
no tiene carga, está arrendada en 180 rs. vn. y vence su 
arriendo en 26 de Junio próximo: tasada en 4050 rs. y 
capitalizada en igual cantidad,que es &c . 

NÍÍOT. 492 de la relación. 
32. Idem otra en id. calle de la Cil la nútn. 7 , con

fronta con la calle de la Peñue'a, consta de 58 varas de 
í í t io : DO tiene carga, está arrendada en 240 rs. y fina su 
arriendo en 1^ de Mayo de 184^, tasada en 4308 rs. y 
capitalizada en 5400 rs. vn. que es &c. 

Nota: de las 8 fincas que siguen se celebrará otra igual 
subasta en el mismo dia y hora en la ciudad de B o r -
ja como cabeza de partido que es de los pueblos donde 
radican, teniéndose entendido que sus pagos se verificarán 
en dinero metálico en 20 plazos; el I . 0 en el acto del otor
gamiento de la escritura de venta y los 19 restantes de 
año cada uno con arreglo al artículo 1/ d é l a ley de 2 de 
Setiembre de Í S ^ Ü , por ser fincas de menor cuanüa. 

D e l Cabildo de la Ciudad de Borja, 
t iúm. i 2 i de la relación. 

£ 3 . I d . otra en Borja calle de la Portaza ó cuartel con
fronta con casa de heredero de Justo del Rio y otra de 
Mariano Bernal consta de 63 varas cuadradas de sitio; no 
tiene carga está arrendada en n a rs. 32 mrs. y fina su 
arriendo en 24 de Diciembre de 7845: tasada en 2025 
r s . , y capitalizada en 2331 rs. 6" mrs- vn. que es &c . 

Núm. 732 de la relación. 
34. I d . otra en id. calle de San Bartolomé confronta 

con casa de Joaquín Domínguez y Fé l ix Balieste consta 
de 81 varas cuadradas de sitio: no tiene carga, está arren
dada en 30! rs. 6" mrs. vn. y vence su arriendo en 2 6 
de Junio próximo; tasada en 6 ^ 0 rs. vn., y capitalizada 
en ^775" rs. 15 mrs. vn. que es &c. 

Nicm. 153 d é l a relación. 
3^. I d . otra en id. calle del Cinto confronta con casa 

llamada ia Aula y corral de herederos de ü . Hernando 
G i l consta de 154 varas cuadradas de sitio propio: no tie
ne carga está arrendada en J 5 7 rs. 22 mrs. vn. y fina su 
arriendo en 12 de Diciembre de este año; tasada en 7637 
rs. vn, y capitalizada en 8047 rs. 2 mrs. vn. que es & c . 

N « / M . 157 de la relación. 
36. I d . otra en id. calle de S. Juan , confronta con 

corral de José Anciso consta de ^5 varas de sitie: no tie
ne carga, ^stá arrendada en 116 rs. 2^ mrs. y fina su ar
riendo en p de Octubre de este año: tasada en 2115 rí, 
y capitalizada en 2&i?> rs, IJ? mrs. vn. que es &c. 

ht ím. 15S d é l a relación. 
J 7 . Otra en id. calleja del Pruno y Calvo confronta 

con otra de Rafael Chueca y Maria Sierra consta de 58 
varas cuadradas de sitio propio: no tiene aarga está arren
dada en ij4 a, 4 mrs. y vence su arriendo «a 20 de D i 

ciembre áe este año, tasada en í í / f f « . rn . y capitaliza
da en 2117 rs. 22 mrs. vn. que es &c . 

NÍÍOT. 1 JÍ) de relación. 
38. I d . otra en id. calle del Palacio confronta con cor 

rales del mismo contiene ^4 varos cuadradas de s i t i o pro
pio; no tiene carga: está arrendada en 325 rs. fina su a r 
riendo en I J de Agosto de 1844, tasada en 2598 rs. y aa -
pítalizada en 7J12 rs. 17 mrs. vn. que es &c . 

Ntim. 12(5" de la relación. 
39. Id . otra en id. calle ^ílta de San Juan, confron

ta con corral de Roque «San Martin y otro de J o a q u í n C e -
limendi, contiene ^8 varas cuadradas de sitio p r o p i o , na 
tiene carga, está arrendado en •¡nfits. 7(5" mrs. v n . y ven
ce su arriendo en 24 de Diciembre de este año, tasado ea 
ó ó / o y capitalizado en § 4 7 0 rs. 20 mrs. que es & c . 

Núm. 150 dé la relación. 
40. I d . otra en id. calle de l Arco de San Bartolomé, 

confronta con casa de M a n u e l Tegero y el arco, consta de 
€9 varas cuadradas de sitio propio; n o tiene carga, está 
arrendada hasta j o de Diciembre de este año en 244 rs. 
24 mrs. y tasada en 5571 rs. y capitalizada en 5)05 r s . j o 
m r s . v n . que es & c . 

Zaragoza 24 de Agosto de 1843 rrjoaquin María ^ r i z -
mendi. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
P r o v i n c i a de Z a r a g o z a . — Remate p a r a e l d i a 6 de Octubre. 

Ü e b i t u d o procecUrse a la venta en subasta p i íb i ica da las i r a 
cas nacionales espresadas á c o n t i n u a c i ó n , he di.'puesfo se a n u n 
cie al punlico q u i se c e l e b r a r á su remate en el dia 6 de CK'íubra 
de 1843, á las nueve de su m a ñ a n a en las casa! consistoriales da 
esta capital , y ante el Sr, Juez de pr imera instancia y e s c r i b a n í a 
de bienes nacionales, con asistencia del Sr. Comisionado especial 
del ramo, ó persona que lo represente , y c i t ac ión del Sindica 
P rocurador . 

Fincas de menor cuant ía , cuyos pagos se verificarán 
por sus respectivos compradores en d i n e r o metálico en 20 
plazos, el primero en el ac to del otorgnmiemo de la es 
critura de venta, y los 19 restanses de año cada uno con 
arreglo al artículo / j d e la ley de 2 de Setiembre de ig-j1'» 
adviniéndose que de las fincas siguientes se c e l e b r a r á 
o t r o remate en el mismo d i a y hora et i la ciudad de T a -
razona, que es donde se hallan situadas. 

D e l Cabildo de l a Seo de esta Ciudad , 
I . E n quiebra: una casa sita en esta Ciudad y so caHa da 

las Armas n ú m e r o \ f $ coima de 50 vargs cuadradas de sitio p r o 
p i o , no tiene carga arrendada en 480 rs. vn. y vence su a r r i e n 
do en San Juan de Junio p r ó x i m a , capitalizada s egún las base* 
establecidas en las Reales ó r d e n e s ds 4 5 de Noviembre y 1 i da 
M a y o de 183^ en 10.S00 rs. vn. y lasada con arreglo á los a r t í 
culos 18 y 19 de la Real i n s t r u c c i ó n de I . 0 de M a r z o de i Z ^ t 
en 13.478 rs. v n . que es la cantidad porque se ssca a' subasta. 

a. K u quiebra: otra casa en i d . caile de la Ilarza n ú m s r o 
36 consta de 180 varas cuadradas de si t io , no tiene carga ar
rendada hasta San Juan de Junio de 1844, en 640 rs. vn. ca
pi tal izada en 14.400 rs. vn. y tasada en 14.70a rs. v n . qu« 
es &e. 

NÍÍOT. 8596 de l a r e l a c i ó n . 
3. Id. un campo sito en los t é r m i n o s de esta « iudad trai 

dé la torre del Arzobispo de cabida de un cahiz 6 cuartales f i e r 
ra confronta con braaal de Roseque y o t r a de D . J o s é G u a l l a r , 
no tiene carga, arrendado en 255 rs, 30 mrs. hasta San j n a n 
de Junio de 1844, tasado en 4118 rs. vn. y capitalizado en 667S 
rs. 16 mrs. v n . que es & c . 

N ú m . SS^7 de l a r e l a c i ó n , 
4 . I d . otro en i d . partida de Zalfonada de un cshis 6 cuar

tales t i e r ra , confronta con senda y riego de h e r e d e r o » , no tiene 
carga, arrendado en 169 rs. 14 mrs. y fina su ar r iando en i.e 
de Noviembre de 1844, tasado en 5750 rs. vm y c a p i t a l i z a d » 
en 5082 rs. ia mrs . vn. que es & c . 

N ú m . 8 :99 de l a r e l a c i ó n . 
5. E n id. otro en Almozara par t ida de Mesones de un cahií 

a cuartales t ie r ra , confronta con la acequia y camino da Mon-
zaibarba, no tiene carga arrendado en 150 rs. ao mrs. vn. hasta 
1.0 de Noviembre de 1844, tasado en » 4 7 6 rs. vn. y capitali
zado en 4517 rs- 22 mrs. v n ; que es & c . 

N«OT. 8600 de l a r e l a c i ó n . 
6. Id. otro en el t é r m i n o de Rabal part ida de Corbsra »!ta 

ds 3 cahíces 15 cuartales a almudes tierra, confronta con canjpof 



dé O . Mar i ano Leaeano y braza! llamado de pratosf , na (ísne 
carga, esta' arrendado en 400 ra. v n . hasta i . 0 de Noviembre 
1844, tasado en 4 ? 6 * y capitalizado en i a . 0 0 0 rs. » n . que 
es & c . 

N á m . 8601 de l a r e l a c i ó n . 
f . I d . otro campo en i d . i d . de un cahiz 3 cuartales c o n 

f ron ta con campo del cap í tu lo de San Fel ipe y con D , Manue l 
Cabero; tiene contra sí y á favor del cap í tu lo ecles iás t ico de San 
Juan ei Vie jo de esta ciudad un treudo ds 1 a rs. 8 mrs v n . que 
a l 66 y dos tercios el m i l l a r forman el capital de 8 ' ^ rs. a i 
• i r s . v n . está arrendado en 141 rs. 6 mrs. y vence su arr iendo en 
San Juan da Jun io de 1844, tasado en 4376 rs. y capitalizado 
* n 4^35 rs. 10 mrs . v n . que es & c . 

N ú m . 8605 de l a r e l a c i ó n . 
8é I d . o t ro campo á sea la iJ1 d» ¡as dos porciones en que 

fuá d iv id ido sito en los t é r m i n o s de esta Ciudad en el de R a 
bal part ida de la cuesta de Barcelona de 13 cuartales un a l -
a iud de t ie r ra , confronta con el brazal de Torrente , y senda 
de herederos, no tiene carga, está arrendada en u n i ó n de la %* 
• a 451 rs. a6 mrs. v n . de los que, corresponden á la presente 
145 rs. de a r r iendo que fina en i . 0 de Noviembre da 1844, ta
sada en 1898 rs. y capitalizada en 4350 rs. v n . que es & c . 

N ü m , 8605 de l a r e l a c i ó n . 
9, I d . otro 6 sea la a.3 p o r c i ó n de i d . de un cahiz 1 a cuar-

les t ie r ra , confronta con la primera mediante senda y cap í tu lo 
de San Fe l ipe , no tiene carga le corresponde de arr iendo 306 
rs. a6 mrs. v n . tasada en 4 0 4 0 rs. y capitalizada en 9.20* r s . 
3a mrs. v n . que es & c . 

N ú m . 859a de l a r e l a c i ó n . 
10. I d . o t ro ó s;a la i .a de las a porcioaes, en que ha sido 

d i v i d i d o sito en Almozara partida de Don s Sancha da a cr.hi
ce s 10 cuartales 3 almudes t ierra, confronta coa la a.a p o r c i ó n 
mediante riego que divide por un lado y campo de Custodio 
Calvete , no tiene carga está arrendada en u n i ó n de la a.s p o r -
eion en 470 r?. ao mrs. de los cuales corresponden s ¡a 
presente 16 1 rs. 14 mrs. y vence su ar r iendo en 1. 0 de N o 
viembre de este a ñ o , tasada en ¿5.344 rs. y capital izada en 
f 8 4 a r». t a mrs. v n . que es 

N á m . 8591 de l a r e l a c i ó n . 
¡ I . I d . o t ro ó sea la a.a p o r c i ó n del anter ior de a cahicss 9 

euartales 3 almudes t ierra confronta con la t.a nudiante r i ego 
que d iv ide por un lado y tierras de D . J o s é Unoeta, no tiene 
carga le corresponde de arr iendo 109 rs. 6 mrs. v n . tasada en 
4875 rs . v n . y capitalizada en 6 : / ^ rs. 10 mrs. v n . que es &-% 

D e l a B o l s a de Aniversar ios d e l P i l a r de esta c iudad. 
l a . E n q u i e b r a , una casa sita en esta ciudad y su calle del 

Garro n ú m . a » , consta de 4 / varas de f i t i o p ropio , no tiene car
ga, está arrendada en 3 0 1 rs. 6 mrs. y fina su arr iendo y el d« 
Jas 5 siguientes en S. Juan de Junio p i t í x imo , capitalizada en 
6776 rs. 16 mrs. y tasada en 74C7 rs. v n . que es & c . 

13. I d . otra en i d . en la calle da la More ra nutn. 3 t cons
ta de t o o varas de sitio propio no tiene carga arrendada 
• n £ 4 4 rs. a4 mrs . v n . capitalizada en ¿ ¿ 0 5 rs. 30 mrs . v n . 
y tasada en 6148 r s . v n . que Seo. 

14. I d . otra en i d . i d . n ú m . 33 consta de 9a varas (íe sit io 
p rop io no tiene carga, arrendada en a8a rs. 1a mrs . tasada en 
Í 1 6 0 rs. y capitalizada en 635a rs. 3a mrs. v n . que es & c . 

15. I d . otra en i d . i d . n ú m . 33 consta de 94 varas de si t ie 
p r o p i o , no tiene carga, arrendada en aa5 rs. 30 mrs. v n . espi-
lalizada en ¿ 0 8 1 rs. ta mrs . v n . y tasada en ¿ f a o rs. v n . que 
*s & c . 

N ú m . 1179 de l a r e l a c i ó n . 
16. I d . otra en i d . calle de Aguadores n ú m . 38 comprende 

el A l m a c é n de maderas y consta de 946 varas cuadradas de si t io 
está arrendada en 489 rs. 14 mrs. no tiene carga , capitalizada 
en i t . o i l rs. a6 mrs. y tasada en ig-T^S rs- vn- I06 es 

i f . I d . otra en i d . calle de San Blas n ú m . 34 consta de 187 
varas cuadradas de sit io no tiene carga, está arrendada en 451 
rs. a6 mrs. capitalizada en 10.164 lrs- 34 ",I'S' y tasada en 
10.573 rs. v n . que es & e . 

18. I d . u n campo sito en los t é r m i n o s de esta Ciudad en e l 
de Rabal partida de V a l i m a ñ a de un cah íz 1a cuartales 3 a lmu
des t ierra confronta con acequia del mol ino de las Almas y b ra 
zal de la barda, no tiene carga está arrendado en 4a3 rs. 18 
mrs. y fina su arr iendo y e l de las dos siguientes en San Juan 
de Junio p r ó x i m o , tasado en 6 í 8 8 rs. VQ. y capitalizado en 
12.705 rs. 30 mrs . v n . que es & c . 

19. I d . o t ro en i d . par t ida de Roseque de a cahíces i a cuar
tales a almudes t i e r ra , confronta con riego de herederos y ca
p í t u l o ec les iás t ico de Sta. Cruz , no tiene carga, e s t á arrendado 
en 489 rs. 14 mrs. v n . tasado en ¿ 5 6 a y capitalizado en 1 4 . 6 8 » 
rs. t a mrs. v n . que es & 3 . 

ao. í d . o í r » ó sea la i.a da las dos p&rciones en qua ha s i 
do d iv id ido sito en i d . par t ida de Ranil las de a cahíces i g «Bar-

tales t ier ra , esnfronfa can acequia de Rani l las con la S * pe r* 
c íon y campos de los herederos de D . Mateo Vil lagrasa, no tiene 
carga, es tá arrendada en u n i ó n de la a.* en 508 rs. 8 mrs. d« 
los que corresponden á la presante £ 9 0 rs. ¡6 tnra. ds arr ienda 
tasada en 5625 rs. v n . y capitalizada en S714 rs. 4 mrs. vn» 
que es & o . 

a i . I d . una casa sita en esta ciudad y su calle Castellana 
n ú m . 80 consta da 108 varas cuadradas de s i t io , no tiene carga, 
está arrendada en 451 rs. mrs. y fina su arriendo en San 
Juan de Junio de 1844, capitalizada en 10.164 rs. a mrs. y ta
sada en 10.334 rs. v n . que es &c. 

aa. I d . otra sita en i d . calle de las C a n í a r e r i a s n ú m . ¿ 8 
consta de 76 varas cuadradas de shio propio y s ¿ can servidum
bre, no t i t o s carga srrrendada en 6oo rs. hasta igual época 
que la anter ior tasada en 10.870 rs. y capitalizada en 13-30* 
rs . v n . que es Scc 

33. Ot ra en i d . i d . n ú m . 54 consta de a5 varas de ter reno, 
tiene carga arrendada en 640 rs. v n . hasta igual fecha que las 
anteriores, tasada en i i . / i 6 rs. y capitalizada eu 14.400 rs. 
v n . que es 

84.. otra en i d . calle Castellana n ú m , 98 consta de a B j 
varas cuadradas de sitio propio y cinco cubas de cabida de 45 
c i e í r o s dé v ino con prensa y l i i l f a rns , no tiene carga a r r e n 
dada en 75a rs. 3 1 m r . « y fina este en San Joan de Junio da 
1844, eapi is í l izada en 16.941 rs. 6 ti irs. v n . y tasada en a i . 4 9 7 
rs . que es &c. 

35. E n i d . otra en i d . en la subida de la A . 'batdería nt l • 
mero 90 consta de 71 varas de sit io con la advertencia de qua 
para regularizar el terreno de esta casa con la inmediata del 
n ú m . 91 y evitar la servidumbre que ahora t ienen, deben agre
garse á estas las alcobas de la casa n ú m . 90 que hay en el 
cuarto entresuelo y pr inc ipa! se ha de segregar la del n ú m . 91 
para el 90 sin cuarto bajo desván y cociua alta que correspon
de á la otra casa, esto es considerando las dos con todo su centro 
y cielo, no tiene carga arrendada en 376 rs. 16 mrs. y fina ea 
San Juan de Junio p r ó x i m o , capitalizada en 8470 rs. ao mrs . 
v n . y tasada en 1 3 5 6 0 rs. que es &c. 

a6. E n i d . un campo sita en t é r m i n o s de Rabal partida da 
la H o r t i l l a de un cahiz 3 cuartales a almudes t ierra blanca, 
confronta con senda de herederos campos de las monjas de la 
E n s e ñ a n z a de herederos de D . Francisco O r t i z y viuda de Doa 
Franciseo Rantes, no tiene carga arrendada en 107 rs. a mrs. 
y fina en San Juan de Junio p r ó x i m o , tasado en 3046 t i . y ca
p i ta l izado en 6311 rs. s6 mrs. que ss &a. 

D e l Cabi ldo del P i l a r . 

47. Una casa sita en esta ciudad y su calle de Bonaira n . * 
139 consta de t ao varas de s i t i o , no tiene carga arrendada « • 
564 rs. 34 mrs. y fina en San Juan de Jun io p r ó x i m o capita
lizada en 13.705 rs. 30 mrs. y tasada en 14673 rs. que es &o. 

88. I d . otra en i d . calle de la More ra n ú m . 36 consta da 
l o o varas de sit io p r o p i o , DO tiene carga arrendada en a8ft 
rs. ta mrs. y fina en San Juan de Junio p r ó x i m o , tasada ea 
6 i i 5 r s . y capitalizada en 635a rs. 3a mrs. vn. que et & c . 

D e l Cabildo de L a Seo. 
39. I d . otra casa en i d . calle de Contraelperohe m í tu. ) < 

consta de 160 varas de sit io propio , no tiene carga, arrendada 
«n 527 rs. a mrs. v n . fina en San Juan de Junio p r ó x i m o ca
pitalizada en n . 8 5 8 rs. 28 mrs. y lasada en 11.975 rs» v n ' '^u• 
e< & c . 

30. I d . otra en i d . calle de M i g u e l de A r a n ú m . l a o cons* 
ta de 150 varas de sitio propio y 60 con servidumbre , no tiene car
ga arrendada en 640 rs. v n . hasta San Juan de Junio de 1844 
eapitalizada en 14.400 rs. v n . y tasada en 19.326 rs. vn. qus 
es &c. 

3 1 . I d . otra sita en esta Ciudad calle de Arcedianos número 
144 consta de 300 varas de sit io propio , no tiene carga, a r r e n 
dada en 376 rs. 16 mrs. y fina el a r r i endo en San Juan de 
J u n i o de 1844; capitalizada en 847a rs. aa mrs. y tasada en 
88.776 rs. v n . que es 8c?. 

3a. I d . otra en i d . cal le de M i g u e ! de A r a n ú m . t a i cons» 
ta da 50 varas de sit io propio y 48 con servidumbre , no tiene 
carga, arrendada en 376 rs. 16 mrs. v n . y fina su arr iendo en 
San Juan de Junio de 1844, capitalizada « ^ 8 4 7 0 rs. ao mrs . vn. 
y ta ada en 9850 rs. v n . qua es & c . 

33. I d . otra en i d . oalle del Garro niíooero ao consta de 140 
varas cuadradas de sitio p rop io y 18 con servidumbre, no t iene 
carga arrendsda en 376 rs. 16 mrs. y fina en igual época que la 
a n t e í i o r capitalizada ea 8470 re. ao mrs. v n . y tasada 6 0 1 0 5 5 $ 
rs . v n . que es ¿kc. 

34 . I d . otra t i t a en ei A r r a b a l de la misma y m calle del Ta» 
j a r n ú m e r o 17a consta de n o varas ds sitio propio , y 17 coa 
t e rv idumbre , no tiena carga arrendada en 376 rs . iS mrs, y $aa 
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m igual epoía qtjí la antlíno!• WplfaüSsada et̂  8 4 / * t i . ae mrj 
y tasada en 9771 rs.vn. qua es &:. 

35. Id. otrs tita i d , i d . nárnsro 173 consta de roo'«•aras dé 
litio propio; no tiene carga arrendada en 3761 rs. 16 mrs. v n . y 
fina ert igts»! dia qoii ia anterior, capitalizada en 8470 rs. &Q 
l l i r s . vn, y tasada -en 10.5,78 rs. vn. que es &c. 

36. Id. otra sita « n essa Ciudad y su caiie rie Algeceros nú-
tnero 191 consta de 60 varas de sitio píopio y (ía con servidum
bre no tiene carga, srreíidado ea 414 rs- 4 mrs. y fina en igual 
dia que ía atiterrat capitalizada en 9317 rs. aa mrs. y tasada en 
' J -359 rs- Vl1' I138 es &c. 

3 7 . Id. otra sita en id. calle de Coíiiraelperche niimero 4 t 
eotista de 40 varas de sitio propio, y 17 con servidumore, no 
liese carga arrendada en 376 r?. 16 mrs. y fina en S. Juan de 
Junio próximo capitalizada en 8470 rs. ao mrs. y tasada ert 851 O 
rs. vn. qna es 

38. I d . otra sita en id. id. nútnero 40 consta de 120 varas ¡de 
filio propio y 17 con sevidumbre, no tiene carga arrendada en 
6 0 3 rs. t a mrs. y fina en iguai dia que las anteriores capitalizada 
*n '3 SS^ rs- 33 mrs- y 'asada en 13. 909 rs. vn que es &c. 

3 9 . id. otra sita en id. campo del tero numsro'6a consta á t 
85° 'aras de siíio, no tiene carga arrendada en 480 rs. y fina en 
§. Juan c'e ^unio de 1844 capitalizada en 10800 rs. Vn . y tasada 
«n i 4738 ra. vn. que es 

Zaragoza a8 de Agosto da 1843.—Joaquín Msría Arizmsudi. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Provincia Z.^rAgota.—Remata f ara el 5 Octubre d i f 8 ^ . 
Debiendo procederse á la venta en subasta publica de 

Jas fincas nacionales espresadas á continuación he dispues
to se anuncie al público que se ceiebrará su remate en el dia 
f) de Octubre de ! 8^3 á las 9 de su m a ñ a n a en las casas 
consistoriales de esta capital, y ante el Sr. Juez de i .a 
instancia y Escribanía de bienes nacionales con asistencia 
del S Í . Comisionado especial del ramo ó persona que 
lo represente, y citación del Síndico Procurador. 

Las fincas que siguen han sido declaradas de mayor cuantía 
y sus pagos se verificarán por sus respectivos compradores 
á papel y metálico en 5 plazos con arreglo al artículo 12 
de la ley de 2 de Setiembre de i8^t en la lorma siguien
te: 10 por 100 en dinero metálico: 30 por (Oo en deuda 
consolidada con interés del 5 po^ 100, ó del ^ entregando 
de este ú l t i m o , 120 por cada 1O0. Treinta pnr too 
en cupones de intereses vencidos de la misma deuda ó de 
la capital ización de j por 100: J O por too de la deuda 
sin ínteres, vales no consolidados ó deuda negociable can 
ínteres a papel bajo los tipos establecidos. En cada uno de 
los 5 plazos señalados para el pagóse entregará la 5.a parte., 
de ios tantos por loo que quedan espresado5, ejecutándose 
el / . 0 en el acto del otorgamiento de la escritura de 
venta y los 4 restantes á / , 2 , J y 4 años de la fecha 

este documento, todo con arreglo al citado artículo. 

E N QUIEBRA.^ 
D e l Cabildo de la c'wdid de Daroca. 

Ném. 4 0 6 de la relación. 
t . Una casa en Daroca y su calle Mayor num. 198 

tiene de sitio t |o varas cuadradas, no tiene carga, arren
dada en 2410 rs. hasta el 20 de Noviembre próximo , ca^ 
talizada según las bases establecidas en las Reales orde-
denes de 25 de Noviembre de iSjfT y í t de Mayo de 
18J7, en 5^00 r$. y tasada con areglo á los artículos 18 
y /p de la instrucción de 1.0 de Marzo de /S3Ó en 
11363 rs. vn. que es la cantidad porque se saca a s u 
basta. 

Núm. 4 0 4 de la relación. 
2 ' Otra en id. calle de la Gragera número §3 con 5^0 

varas cuadradas de sitio, no tiene carga; arrendada en 240 
rs. hasta 30 de Noviembre próximo, capitalizada en 5400 rs. 
y tasada en I I , 6 V 4 rs. que es &c. 

Ntím. 4 0 J de la relación. 
3 . Otra en id. id. número 82 con 780 varas cuadradas 

de sitio, sin carga, arrendada en 2^0 rs. hasta igual fecha 
que la anterior, capitalizada en 5 ^ 0 0 rs. y tasada en /7.2S7 
que es &c . 

NÍÍOT. 228 de la relación. 
4 . Otra en C a n á s a a , calle tác Mouterde, llamada del 

Ptiorad* , cotí bodega vinaria^ y n cubas con cercílloí 
de hierro de cabida de 488 alqueces, un trujal llamado d« 
inahoma de 600 cargas de cabida. A esta casa se le agrega el 
granero que ocupa la casa ininetiiata que ya lo tenia ante
riormente , y el otro que sirve pura diversiones públicaí, 
tiene de sitio 790 varas cuadradas, arrendada hasta 1. 0 
de Noviembre de este año en unión de 6 fincas mas ett 
3200 rs. y por una regla proporcional le corresponden á la 
presente 650 rs. no tiene carga, capualizadá en 14.62) rs. 
y tasada en 29.464 ts. que es &c. 

[Se •esurluird.) 

E ! partido de barbero de! pueblo de V iüa lengüa en et 
•par t ido j u d i c i a l de Ateca se halla vacante su dotación c o n 
siste en 1.20!,) reales vn. en metál ico pagados por tercios e l 
ay untamiento ademas cuatro ó cinco cahíces de trigo p u r o 
por las barbas de los de f ue ra de cassi los aspirantes diiigi-" 
rán sus instaücias f taucas de pone al secretatio del a y u n 
t a m i e n t o D . Estevaa Idalgo, hasta e l 20 de Setiembre qu« 
se proveerá. 

L a condota de m é d i c o ríe V i l l a r r o j a de la Sierra en 
el partido d e Ateca se hal la vacante, su d o t a c i ó n congis
te en 6 0 0 0 reales v e l l ó n ai a ñ o pagaderos por tr imes
tres por e l Ay untamiento: los quequieran aspirar a el la 
d ir ig irán sus solicitudes francas de porte á dicho A y u n 
t a m i e n t o hasta el 'IS de Setiembre en cuyo dia se 
p r o v e e r á para que el agraciado pueda entrar á desem
p e ñ a r l a e n 30 del mismo. 

La conduta de boticario del pueblo de Vi l l anueva de Gal lego, 
distante tres horas de Zaragoza, se halla vacante desde S. M i g u e l 
de Setiembre p r ó x i m o viniente: su do tac ión consiste en 4 0 0 0 . rs . 
v i , papados por el AyUnta ín ieDto la tnitad en t r ipo á los precios 
corrientes, y la otra mitad en dinero: quedando á su a rb i t r i o e l 
conducirse coa IBIS torres y fábr icas de papel que componen o t ro 
pueblo : ios profesores que gusten obtenerla d i r i j i r a n sus s o l i c i 
tudes francas de porte a la Secre ta r ía de Ayuntamiento del mi«-
ino hasta el 10 de Setiembre p r ó x i m o en que se p r o v e e r á . 

La conduta de boticario de la V i l l a de Agü i lon partido de B e l -
chite, se ha dejado vaeante y á partido abier to; y se hace Saber á 
las profesores de farmacia que quieran venir á residir y dar e l 
Surt ido á cuantos vecinos quieran contratarsa con ellos. 

La conduta de cirujano de Bordalba se halla vacante, su d o t a 
c ión es 37 cshices de t r igo de buena calidad pagados por los ve« 
einos, y % cahíces mas qus impor tan las barbas de ios que se r a 
suran en las casas. Los aspirantes d i r i g i r á n sus solicitudes f ran
cas de porte á la secretaria de Ayuntamien to hasta el 8 de Set iem
bre p r ó x i m o que se proveerá ' . 

E i part ido de cirujano del pueblo de Monterde se halla vacante 
l u d o t a c i ó n consiste en 44 cah íces t r i go centeno cobrado en San 
M i g u e l de Sstiembre por el Ayun tamien to 6 interesado y una m e 
dia t r igo por cada uno que rasure eu sus casas los aspirantes d ¡ -
í i g i r á n las solicitudes francas de porte á la secretaria de A y u n 
tamiento hasta S. M i g u e l de Setiembre p r ó x i m o que se p r o v e e r » . 

L a conduta de m é d i c o de la v i l l a de Tobed del par t ido de C a 
la ta y l id con sus agregados de Santa Cruz y Aldehuela de Tobed 
distantes 3 cuartos de hora se baila vacante su do tac ión anual es 
la iJe 300 escudos ó libras jaquesas, los aspirantes d i r i g i r á n su* 
io i ic i tudes á la secretaria de Ayun tamien to , hasta el 19 de Set i 
embre p r ó x i m o v in ien le i francas de porte en que se p r o v e e r á . 

Se halla vacante la conduta de medico del pueblo de R e m o l í -
nos por d imi s ión de su obtentor, su do t ac ión es 44 cahíces de t r i ga 
cobrado por ei Ayun tamien to en S. M i g u e l de Setiembre de ca
da a ñ o , se a d m i t i r á n solicitudes francas de porta hasta ap de Se
tiembre p r ó x i m o que se p r o v e e r á para que p r inc ip ie su cometido 
desde i . 0 de Enero de 1844 en que ia d e j a r á ei actual facultativo 
y par su rateo se a r r e g l a r á el agraciado con el medico actual. 

Yi^ualmente se halla vacante la conduta de boticario del mismo 
pueblo deRetno l inos su do t ac ión 40 cahíces de t r igo cobrados por 
el Ayuntamien to en S. M i g u e l de Setiembre de cada año se a d 

m i t e n solicitudes francas de porte desda luego para proveerse ea 
a<) da dieho raes de Setiembre. 

Z A R A G O Z A ! I M P R E N T A N A C I O N A L . 


